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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 
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Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos" 

FORMA A-SA 
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PROMOVENTE: MORENA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE 
ACUERDOS 

COMISIÓN DE RECESO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

Ç NACIOÑ, CORRES PON DIENTE AL 
IPRIMER PERÍODO DE bos MIL 
DIECISIETE, 

Ciudad de Mexico, 	J,ié ieteqjuIio de d,os.niI diecisiete, se da 
buenta a' 	 Béatriz Luna:.  Ramos y Eduardo 

	

/ 	— 	_,_- 	.-. -. ,'. - 	.'- 	- 
Médina 	 .e Receso de la 

I'j.••1L'' 	%._. '.'\'' 
'Supremá Corte de Jutióia deIáNáción, o espondiente al 

• -'•, 	II 'I•.......•.... 	•\• _4• 	.. 	•• 
primer período dwdós biirdiecisiete, con eroficioyanexo, recibidos 

,,en I'Oficinade Certifidión' diciaICorrbsponJercia de este Alto •.- 	 . 	- 
Tribunal, lbs cualé's'.fuerori;..r.egistrados' s'i?número 36473, y  que .-.. .\\\.. 	\ 	 : corstan 'de-loslguiente:\\.' .,•- 	 •, 1 

	

- 	. 	,. , 	-,..', 	':; 	i\IS_ 	' 	• 	j. ', , 
Oficio de 'l 	Magitrad - 	% 	\\ \•, 	. 	\ 	. 	1 

(Presidenta de 1a SalaSúperi&\dl\ 	!1 al Electora'¡',"del 

	

Federacr 	
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Original 

Opinióh.. ñúméro'SUP:OP.L13/2 11.7);  de!..JosTMagiWados 
Integrantes de la' Sala Suprio 1/TnbunI Eleótoral1del 
Podér Jidicialde1a3Fédera'ciónr-- 	—.: 

Original 

o 	•, 	••l r. , - ' 
Ciudad dé México ardie itédjuIio de dos mil .iécisi 

Conform&a l#atícuIos 56  y 58 del Reglamento Interior de esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, la Comisión de Receso que 

suscribe acu 

Agréguen e.,  al expediente para 	 él 

bfici'o y anexo dé ciiehta, y dorftndámento en el artículo 67, párrafo 

segundo, 	Reglamentaria-dejas-Fracciones\l y 1 del Artículo 
UrS  

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

téngase a la Magistrada Presidenta de la Sala Superior de¡ Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, rindiendo la opinión 

emitida por los integrantes de la Sala Superior de dicho órgano 

jurisdiccional con relación al presente asunto. Acúsese recbibo. 

 
 
 
 
 



( ión que da fe. 

corra.sp. ndienté al 

/ actúan co  la Ii 

/ 	
Secretaria de la Co 

er período de dos mil diecisiete, quienes 

lada Mónica Fernanda Estevané Núñez, 
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Por otra parte, en virtud de que ha transcurrido el plazo legal de 

dos días naturales otorgado a las partes para formular alegatos, sin 

que a la fecha los hayan presentado los poderes Ejecutivo y 

Legislativo de Aguascalientes y MORENA; con fundamento en el 

artículo 68, párráfo tercero, de la citada ley reglamentaria, se cierra 

instrucción a efecto de elaborar el proyecto de resoDución 

correspondiente. 

Finalmente, con la opinión formulada córrase traslado al Partido 

político promovente y a la Procuraduría General de la República. 

Notifíquese por lista y mediante oficio a las partes. 

Lo proveyeron y firman los Ministros Margarita Beatriz Luna 

Ramos y Eduardo Medina Mora 1., integrantes de la Comisión de 

Receso de la Suprema Corte de Justicia de Ia Nación, 
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